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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 137 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA PREVIA  

 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Davivienda S.A 
Demandado:  Ferney Sánchez Valencia    
Radicación:  2014-00053-00 
 

El Dovio Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que 
la misma es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
593 numeral 10 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
1. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las cuentas 

corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado FERNEY SÁNCHEZ 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.192.003, en el Banco BBVA. 
Limitando el embargo hasta el valor de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS (15´893.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el oficio correspondiente 
a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos Judiciales de 
este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL N°035   
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD 

 
 

Ref. Proceso:  Ejecutivo de Minina Cuantía  
Demandante:  Negocios Financieros del Valle S.A 
Demandado:  Juliana Andrea Ocampo Jiménez y Otros 
Radicación:  2016-00036-00 
 
El Dovio Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
            
Como quiera que el día 22 de marzo del presente año vía correo institucional, fue arrimada por parte de 
la señora Juliana Andrea Ocampo Jiménez solicitud de levantamiento de la medida cautelar decretada 
sobre el vehículo particular clase motocicleta, marca Yamaha, de placa YW125X, y que por otro lado, 
se recibió el 10 de abril de los corrientes oficio por parte de la Inspección Municipal de Tránsito del 
Municipio de Roldanillo Valle, notificando el levantamiento de la medida sobre el vehículo que recae la 
petición de la señora Ocampo, considera este despacho inane pronunciarse al respecto, en tanto se 
advera que se halla resuelto lo pretendido, y en ese orden de ideas se pondrá en conocimiento el 
mentado oficio; en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre la petición de Levantamiento de una Medida Cautelar 
realizado por la señora Juliana Andrea Ocampo Jiménez. 
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la solicitante el oficio allegado por parte de la Inspección 
Municipal de Tránsito del Municipio de Roldanillo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 037 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante:  Ana Teresa Martínez Soto y otros   
Causante:  Anaquilia Soto de Naranjo  
Radicación:  2018-00056-00 

 
El Dovio-Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta los informes presentados dentro del presente proceso a través de correo 
electrónico por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace preciso poner en 
conocimiento de las partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-
Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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INFORMES

Jue 30/03/2023 14:57

CORDIAL SALUDO, ENVIÓ INFORMES. 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
ATTE:  

HA HUMBERTO MARIN ARIAS     
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El D

2019-00107.pdf
253 KB



3 archivos adjuntos (664 KB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo



 

Cartago Valle del Cauca, Marzo de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Sucesión Intestada 

Radicación: Comisorio #02 

Demandante: ANA TERESA MARTINEZ 

Bien Aprisionado: CASA DE HABITACION DE DOS PISOS  

Dirección: Versalles Parque 

Estado Actual: Regular estado 

Frutos Civiles: Como es conocimiento del despacho se presentó contrato de 

arrendamiento nuevo para el año 2023 y se han ido haciendo las respectivas 

reparaciones y pagos pendientes. 

 
 
 
Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  
C.C. 16.211.578 
Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 
Cel: 3122416814- 3167435845 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 034 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación: 2019-00107-00 

 
El Dovio-Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico 
por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las 
partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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CORDIAL SALUDO, ENVIÓ INFORMES. 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
ATTE:  

HA HUMBERTO MARIN ARIAS     
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Cartago Valle del Cauca, Marzo de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2019-000107 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Casa de habitación y lote de terreno 

Dirección: Calle 5 # 5 – 115 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación  

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°036  
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación:  2020-00017-00 

 
El Dovio-Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).  
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico 
por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las 
partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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Jue 30/03/2023 14:57

CORDIAL SALUDO, ENVIÓ INFORMES. 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
ATTE:  

HA HUMBERTO MARIN ARIAS     
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El D

2019-00107.pdf
253 KB
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3 archivos adjuntos (664 KB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo



 

Cartago Valle del Cauca, Marzo de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2020-00017 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Bien inmueble (apartamento 4) 

Dirección: Calle 5 # 4 – 75 apartamento 4 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación 

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°136      
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite:  Amparo de Pobreza 
Solicitante:  Normally Sánchez Valencia   
Radicación:  2022-005-00                                                   
 
El Dovio Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora NORMALLY SANCHEZ VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 43.674.587, para tramitar PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora NORMALLY SANCHEZ VALENCIA, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de 

pobreza”, para tramitar PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, bajo manifestación 
juramentada que no se encuentra en capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no poseen los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora NORMALLY SANCHEZ VALENCIA. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 
 

IV. R E S U E L V E : 
 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora NORMALLY SANCHEZ VALENCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 43.674.587, quien puede ser ubicada en la Casa No. 
36, Barrio las Colinas 2da Etapa de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 310 428 15 37 – correo: 
sanchezvalencia1310@gmail.com, para tramitar PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA.  
 
2.- NOMBRAR al abogado GERMAN MUÑOZ AYALA identificado con cedula No. 16.546.284 de 
Roldanillo y T.P. 97244 C.S. de la J., para que represente a la señora MARI LUZ MANRIQUE 
CASTAÑO, en PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, de conformidad con la 
designación realizada por parte de la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 060 del 
29/03/23. El citado profesional del derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 320 619 62 10, E-mail: 
gemuñoz@defensoria.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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Juez
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